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Guayaquil, 23 de Mayo del 2.002. : 235804-H-02 

Señor Ingeniero. y 

JULIO CESAR ORELLANA GOMEZ. 
Ciudad. - li | 9 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL PRONATURAL SOCIEDAD 
ANONIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

GERENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones y facultades están determinadas en la Escritura Pública 
celebrada ante el Abogado Eugenio Ramirez Bohorquez, Notario Vigésimo 
Octavo de éste Cantón el día 17 de Diciembre de 1985, inscrita en el Registro 
Mercantil el 28 de Enero de 1986. 
Tiene usted, por este nombramiento, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 
Reemplaza en sus funciones a la señora Ingeniera Silvia Hernández de 
Orellana, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil, el día 
vemtisiste de Febrero del dos mil dos. 

Atentam ente, 

Ab. Meuftha nzur C, 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTMAL PRONATURAL SOCIEDAD ANONIMA. 

: ESAR ORELLANA GOMEZ, 
C.I. 0904913621 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Domicilio: Victor Manuel Rendón 920. 
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Guayaquil, 23 de Mayo del 2.002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de la Compañia 
INDUSTRIAL PRONATURAL SOCIEDAD 

ANONIMA a favor de JULIO CESAR ORELLANA 

GOMEZ, de fojas 77.564 a 77.566, Registro Mercantil 

número 11,932, Repertorio número 18.068.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 23.504, del Registro Mercantil de 

2.002, al margen de la inscripción  respectiva.- 

Guayaquil, catorce de Junio del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:18289 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
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